
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE EQUIPO CONSULTOR 

PROGRAMA 1: TEXTILES TRADICIONALES CON VALOR COMERCIAL 

Código de actividad: 4.2.1.1 

I. ANTECEDENTES 

El CITE Camélidos Sudamericanos es una institución privada sin fines de lucro dedicada a 

promover la innovación y transferencia tecnológica a través de servicios en capacitación, 

asistencia técnica y articulación al mercado, orientada a la cadena de valor de la fibra para la 

mejora de la productividad y competitividad empresarial de la actividad alpaquera, artesanal y 

el turismo. 

En el marco del PAA 2026, el CITE ha programado el Programa 1: textiles tradicionales con valor 

comercial, con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas de los artesanos textiles de la 

región Puno en técnicas tradicionales (telar de 4 estacas, telar a pedal, bordado, etc.), 

mejorando la calidad, los acabados y la incorporación de valor comercial sin perder la identidad 

cultural. 

II. JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO 

Según el PAA 2026, existe la necesidad de contratar un equipo consultor especializado en textiles 

tradicionales para capacitar a organizaciones de artesanos de la región Puno. El programa busca 

cerrar brechas identificadas en calidad de tejido, acabados, estandarización de medidas y 

presentación comercial, aplicando técnicas tradicionales con valor agregado que permitan a los 

artesanos acceder a mercados especializados, manteniendo y revalorando su identidad cultural. 

III. OBJETIVO DEL SERVICIO 

Formar a 200 artesanas (20 por organización) de 10 organizaciones de la región Puno en técnicas 

de textiles tradicionales con valor comercial, abarcando telar de 4 estacas, telar a pedal, bordado 

y acabados de calidad, con énfasis en el uso de técnicas ancestrales, estandarización de medidas, 

control de calidad, diseño con identidad cultural, cálculo de precios y presentación comercial. 

IV. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

El equipo consultor estará compuesto por: 

• Una (01) especialista principal (maestra artesana con dominio de técnicas 

tradicionales). 

• Una (01) asistente local (artesana con experiencia que apoya en técnicas específicas). 

Ambas profesionales ejecutarán las siguientes actividades por cada una de las 10 organizaciones 

beneficiarias: 

1. Diagnóstico inicial: Evaluar el nivel de conocimiento y las capacidades productivas de 

las artesanas participantes en técnicas tradicionales (telar de 4 estacas, telar a pedal, 

bordado, teñido natural, etc.). 

2. Capacitación teórico-práctica (10 sesiones de 4 horas cada una, total 40 horas por 

organización): 

o Enseñanza de técnicas tradicionales de tejido (telar de 4 estacas, telar a pedal). 

o Técnicas de bordado con identidad cultural. 



o Teñido natural con insumos locales (deseable). 

o Estandarización de medidas y control de calidad. 

o Acabados profesionales y presentación de productos. 

o Diseño con identidad cultural adaptado a tendencias actuales. 

o Cálculo de precios (costeo de materiales, tiempo de trabajo, valor agregado 

cultural). 

o Preparación de productos para exhibición y venta. 

3. Asistencia técnica personalizada: Acompañamiento práctico durante las sesiones para 

asegurar la apropiación de las técnicas transferidas. 

4. Entrega de kits de materiales: Proveer a cada participante (200 kits) los materiales 

fungibles necesarios para el aprendizaje y la práctica (cuaderno de trabajo, láminas 

didácticas plastificadas, cinta métrica, muestras de fibras, tijeras, agujas surtidas, bolsa 

de tela, formatos impresos y ovillos de fibra de alpaca para práctica). 

5. Evaluación y certificación: Evaluar el aprendizaje de las participantes y emitir 

constancias o certificados de participación. 

6. Elaboración de informes: Documentar el desarrollo del programa por organización y 

presentar un informe final consolidado. 

V. ENTREGABLES DEL SERVICIO 

El equipo consultor deberá presentar los siguientes entregables, los cuales constituyen también 

los medios de verificación del servicio: 

N° Entregable / Medio de verificación Plazo de entrega 

1 Informe del plan de programa, que contenga la estructura 

modular y sílabos por módulo, y cronograma integral del 

programa 

A los 05 días calendario 

de iniciado el servicio 

2 Materiales de capacitación por módulo (guías, fichas 

técnicas, manuales ilustrados) 

Previo al inicio de cada 

módulo 

3 Registros de asistencia por módulo Al finalizar cada módulo 

4 Evaluaciones y reportes de avance por módulo Al finalizar cada módulo 

5 Informe parcial por módulo Al finalizar cada módulo 

6 Relación de participantes certificadas Al finalizar el programa 

7 Certificados del programa (emitidos a las participantes) Al finalizar el programa 

8 Informe técnico de cierre del programa A los 150 días calendario 

de iniciado el servicio 

Nota: Los entregables 2, 3, 4 y 5 se presentarán de manera acumulada en cada hito de pago, 

según el cronograma establecido en la sección IX. 

VI. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El periodo de ejecución del servicio es de 150 días calendario (05 meses de junio a octubre), 

contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 



VII. PERFIL DEL EQUIPO CONSULTOR 

El equipo consultor debe estar compuesto por al menos dos profesionales: 

1. Especialista principal (maestra artesana) 

Formación académica: 

• Técnico o profesional en artesanía textil, diseño textil, o acreditación como maestra 

artesana con certificación de competencias laborales. 

Experiencia específica: 

• Mínimo 5 años en enseñanza de técnicas textiles tradicionales (telar de 4 estacas, telar 

a pedal, bordado). 

• Experiencia en teñido natural, estandarización de medidas, control de calidad y cálculo 

de precios. 

• Capacidad para trabajar con grupos de artesanas rurales. 

• Conocimiento de iconografía textil quechua y aimara (deseable). 

2. Asistente local 

Formación académica: 

• Artesana con experiencia en técnicas textiles tradicionales de la región Puno. 

Experiencia específica: 

• Mínimo 3 años en práctica de tejido tradicional. 

• Apoyo en la supervisión de prácticas durante las sesiones. 

• Residencia en la zona de intervención o cercanía. 

Requisitos comunes para ambas: 

• Residencia en la región Puno o disponibilidad para viajar a las comunidades. 

• Experiencia comprobada en capacitación a artesanos o pequeños productores. 

• Capacidad para elaborar materiales didácticos y reportes técnicos. 

 

VIII. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El servicio se prestará en las sedes de las 10 organizaciones beneficiarias ubicadas en diferentes 

distritos y provincias de la región Puno, según priorización del CITE. El CITE facilitará las 

coordinaciones para el acceso a las comunidades. 

IX. FORMA DE PAGO 

El monto total del servicio es a todo costo, deberá incluir todos los impuestos de Ley. 

El CITE Camélidos Sudamericanos por generalidad no otorga anticipos.  

X. CONSIDERACIONES GENERALES 

• El equipo consultor ejecutará el servicio con autonomía técnica, siendo responsable de 

la metodología y calidad de la capacitación. 

• El CITE proporcionará la lista de organizaciones beneficiarias y facilitará las 

coordinaciones logísticas para el acceso a las comunidades. 

• Todos los informes deberán presentarse en formato digital (Word y PDF) con la 

información requerida por el CITE. 



• El equipo consultor deberá presentar su portafolio o acreditación de experiencia previa, 

incluyendo muestras de trabajos realizados en técnicas tradicionales. 

 

XI. MEDIOS DE VERIFICACIÓN (RESUMEN) 

• Informe del plan de programa, que contenga la estructura modular y sílabos por 

módulo, cronograma integral del programa. 

• Registros de asistencia por módulo. 

• Materiales de capacitación por módulo (guías, fichas, manuales ilustrados). 

• Evaluaciones y reportes de avance por módulo. 

• Informe parcial por módulo. 

• Informe técnico de cierre del programa. 

• Relación de participantes certificadas. 

• Certificados del programa. 

• Registro fotográfico de las actividades (incluyendo muestras de tejidos mejorados). 

 

XIII. PROPUESTA TÉCNICA. 
 

• Introducción 

• Metodología y técnicas para alcanzar los resultados esperados 

• Actividades a desarrollar 

• Estrategias de desarrollo del servicio 

• Plan de trabajo que incluya un cronograma tentativo 
 
XIV. PROPUESTA ECONÓMICA 
 

• De acuerdo a la actividad. 
 

XV. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Presentar propuesta y currículo vitae documentado por mesa de partes del CITE Camélidos 

Sudamericanos de forma virtual https://forms.gle/treQLzQZGYrsLH3r5 y presencial (Av. 

Ejercito N° 244 – Puno - Horario de atención: de lunes a viernes de 9:00 a. m.  a 13:00 p.m. 

y de 3:00 pm. a 6:00 pm.) 

El postulante deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de acuerdo al TDR. 

El expediente deberá ser presentado de manera presencial. 

XVI. CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA  

Actividad Fecha 
Publicación de convocatoria 22 al 28 de mayo 2026 
Recepción de propuestas Hasta el 28 de mayo del 2026 
Evaluación de propuestas 01 de junio del 2026 
Comunicación de resultados  01 de junio del 2026 
Suscripción de contrato 02 de junio del 2026 

 
Inicio de actividades 02 de junio del 2026 

  

MAYORES INFORMES 

Dirección Puno: Av Ejercito N° 244 –Teléfono fijo: 051 624395  

Puno, Mayo 2026 

CITE Camélidos Sudamericanos 

https://forms.gle/treQLzQZGYrsLH3r5

